
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50230520 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOStO MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080 D F 
R F C. SCJ-950204-óP5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000. MEXICO D.F. 
TELS 4113·1000 EXT 5704 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230520 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Miguel Ángel González Sánchez de Armas 1 Bvd. Adolfo López Máteos 1888 E 403, Colonia Los Alpes, Alca ldia Álvaro Obregón, 0101 o 1 55 5555 5555, 55 5555 5555 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/1 1/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 dias naturales 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

' '' 

Producción de dos capitulas de la serie Documentales Históricos denominados: Expedientes 
judiciales "Pancho Villa'' y "Pancho Villa y la construcción del mito" 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 
El servicio de rea lización considera las etapas de investigación documental e iconográfica, el 
desarrollo de los guiones, asi como la definición y registro de las entrevistas, guion, 
preproducción, registro de entrevistas y postproducc1ón aspectos son fundamentales para el 
desarrollo de los documentales. 
ENTREGABLES: Dos documentales de 27 minutos de duración cada uno, con las sigu ientes 
especificaciones técnicas de video: 
FORMATO MXF 
# HD 1920 x 1 080i 59.94 HZ 
# CODEC XDCAM HD 422 a 50mbps 
# Apple Pro Res HQ422 
# Aspect Ratio: (16:9) Full screen 
# Field Dominance: Upper ODD 
# Editing Time Base: 29.97 
#Time code Rate: Same as Editing Timebase 
#VIDEO SETTINGS: 
# Apple Pro Res 1920 x 1080 
# Quality 1 00% 
# Frame Rate: 29.97 
# Bit Rate: 50mb/s 
AUDIO SETTINGS: 
# Sampling Rate 48 kHZ 
# Depth 24 bit 
# Configuration: Full mix, (mono) 
# CH1y CH2 

Fecha de ejecución: 30 dias naturales a partir de la notificación de adjudicación. 
Las especificaciones técnicas los servicios está(n) detallada(s) en la propuesta técnica recibida 
el 23 de octubre de 2023. 

1. Plazo de ejecución: 30 dlas naturales contados a partir de la fecha de notificación de la 
adjudicación. 
2. Fecha inicio: 9 de noviembre de 2023. 

y forma de entrega: Edificio República del Salvador número Centro, Cuauhtémoc, 
1 O. Ciudad de Mexico. Persona de contacto: Miria m Men · 55 

90 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO O F. 
TELS 41 13-1000 EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910. MEXICO O F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230520 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Miguel Ángel González Sánchez de Armas 1 Bvd. Adolfo López Máteos 1888 E 403, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, 01 01 o 1 55 5555 5555, 55 5555 5555 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/11/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 días naturales 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

' ' . 

. mx 
4. Forma de pago: pago se en una exhibición a la entrega total de los 
documentales, a los 15 dias h posteriores a la entrega de los comprobantes fiscales 
(CFDI y XML) con sus respectivas validaciones acompañado del documento que acredite la 
recepción a entera satisfacción de este Alto T ribunal. 
En terminas del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 
5. Tipo de Procedimiento: Adjud icación Directa 
6. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/280/2023 
7. Clasificación : Mínima 
8. Fundamento de autorización: Articulo 13, 38/40, 41, 43 fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y 
96 del Acuerdo General de Administración XIV 2019 y del articulo 116 del AGA 11/2019. 
9. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones 
1 O. Fecha de autorización: 8 de noviembre 2023 
11. Unidad responsable UR: 23310950S0010001 
12. Partida presupuestaria PP: 36101 
13. IP MIPES: 9799 
14. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV, Canal del Poder Judicial de la 
Federación (DGJTV). 
15. Administradora del contrato: Miriam Patricia Aguilar Mendizábal, Subdirectora General de 
Información y Programas Especiales de la DGJTV, como administradora del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la prestadora de servicios, así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
AVISO DE PRIVAC IDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
ínformación de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio publico en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VIl, VIII, X {XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos persónales para 
el suministro de recursos materia les servicios 
Materiales, de la Su i i 
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PODER JUDI~IAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 cd>L. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080. O. F. 
R F.C SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C.P 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230520 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Miguel Ángel González Sánchez de Armas 1 Bvd. Adolfo López Máteos 1888 E 403, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón , 0101 o 1 55 5555 5555, 55 5555 5555 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/11/2023 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días naturales ' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitar io Importe Total 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/defauiUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
lntegrai-C1.pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Documental Exped Judiciales Pancho Villa 

20 1 SER Documental Pancho Villa y la constr del 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

85,206.90 85,206.90 

Documental Pancho Villa y la constr de 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 170,413.80 
CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SEISC IENTOS OCHENTA PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 27,266.20 

TOTAL 197,680.00 

LIC. LUIS FERNAND CASTRO VIEYRA MTRA. GABRIE LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
BDIRECTOR GENE L DE CONTRATACIONES DIRECTORA NERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FÍSICA 

DE C L A R AC I ONES 

J. . La Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón, en l o sucesivo "Suprema Corte " po r conducto de su representante p ara los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el max1mo organo deposnano del Poder Jud•c•al de la Federac•on en term1nos de lo d•spuesto en los artrculos 94 de la Constmlclon Pohuca de los Estados Umdos Mex•canos y 1° fraccJon 1 de la Ley Organ1ca del Poder Jud1t1al 
de la Federac•on 
1.2.-la presente contrataCJon reahzada meo•ante ad¡ud•caoon drrecta fue autonzada por la persot"la t1tutar de la D•recc•on de Adtu<hcac•ones Directas y Excepc•ones de la DtrecC10n General de Recursos Matenales de contorm•dad con to 
prev•sto en Jos art•culos 13. 38. 40. 41 ,43 fracc•on V 46. 95 96 y 97 del Ac.uerao General de Adm1n1strac•cn XIV/2019 del Comue de Goo•emo '1 Admtntstracton de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on de S1ete de nov1embre de dos 
m•l d1ectnue"'e por el que se regulan Jos procedlmtentos para la adqutSICIOn arrendam•ento admtn1strac16n y destncorporac1on de btenes y la conuataoon de obras y presmc10n de serviCIOS requendos por la Suprema Corte de JustJCta de 
la Nac10n (Acuerdo General de Adm1ntstrac10n XIV 20 19) 
l. J .• La persona tuular de la D1rect100 General de Recursos Matenates esta facultada para suscnb1r el presente Instrumento de conformidad con lo dispuesto en los aruculos 32 fraccton X del Reglamemo Organ•co en Matena de 
Adm1n.strac1on de la Suprema Corte de Jusuc1a de la NaCion, y 11 tercer parrafo del Acuerdo General de Admlntstrac•on XIV/20 19. 
1.4.- Para todo lo relacK>nado con el presente contrato señala como su dom1c1ho el ub1cado en la aven1da Jase Mana P1no Suarez numero 2 co1on1a Centro alcaldra Cuauhtemoc cochgo postal 06060 Ctudad de Mex1co 
1.5.- La erogac1on que 1m plica la presente contratac.on se realizara con cargo al Centro Gestor 2331095050010001 Pan1da Presupuesta! 36101 , destino 188. 
11.- El " Pres tador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo prot·esta de deci r verdad que: 
11.1.- Es una persona fis.ca con naciOnaltdad mex1cana que cuenta con la capac1dad de eJerciCIO para actuar en el presente contrato 
11.2.· Conoce perfectamente las espec•f•cac•ones tecmcas de los serv•c•os requendos porra ·Suprema Cene· y cuenta con los elementos tecmcos y capac1dad econormca necesanos para realizarlos a sausfacctOn de esta 
11.3.- A la fed'la de ad¡ud•caoon de la presente contratac10n no se encuentra 1nhab•li1ado conforme a la regulac1on aplicable a tos Poderes EJecutivo Leg•slatl\10 y JudiCial de la Federac1on para celebrar contratos as1m1smo no se encuentra 
en n1nguno de los supuestos a que se refieren k>s art1Culos 62 fracc1ones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admtn•strac1on XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta SUJetarse a lo pre~,t 1SIO en el Acuerdo Genera l de Admtn1strac1on XIV/2019 
11.5. · Para todo lo relac•onado con el presente contrato. señala como su dom1ctho eltnd1cado en la caratula del presente Instrumento, en el apanado denom1nado 'Prestador de Serv1C10S 
111.- La "Suprema Corte'' y el "Prestador de Serv1ctos", a quienes de manera conj unta se les identificará como las "Partes" dec laran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad ¡und1ca con la que comparecen a la celebrac1on del presente Instrumento y man1fiestan que todas las comun•cacJones que se realicen entre ellas se dtngtran a los domtcthos 1nd1cados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento . 
111.2.· Las Partes reconocen que la caratula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual 
111.3.- Conocen el alcance y conten1do del presente contrato por lo que estan de acuerdo en someterse a las s•gu~entes 

CLÁUS UL A S 

Primera. Cond icíones Generales El Prestador de ServiCIOS se compromete a proporc10nar los serviCIOS descntos en el presente .nstrumento y respetar en todo momento el ob¡eto. prec•o. pla:w y condtciones de pago señaladas en la 
caratula y las clausulas del presente tnstrumento contrato dLJrante y hasta el cumphm1ento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades El pago seflalado en la presente clausula. cubre el total de los sei'VIc•os contratados, por lo cual la 
·suprema Corte' no t~ene obltgac1on de cubnr ntngun Importe ad1c1onal En caso de qlJe el venc1m1ento de los plazos senalados en el presente Contrato se ub1ql1en en un d1a mhab1l el plazo se recorrera al d1a hab1l1nmed•alo stgutente 
Segunda. Requisitos para rea lizar los pagos respect ivos. Para efectos fiscales el Prestador de Serv1C10S · deberá presentar la o las facturas o comprobante respe ctiVO a nombre de la ~suprema Cene segun consta en la cedula de 
Jdent¡ficactón fiscal exped1da por la Secretaria de Hac1enda y Cred•to Pub11co con el Reg1stro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046PS 1n<hcando el dom1C1ho señalado en la declarac•óo 1 4 de este Instrumento y demas requ•s1tos ftsca!es 
a que haya fugar. copia del Instrumento contractual y cop1a del documemo medtante el cual fueron prestados los servtctos a entera sattsfacc•on. Las · panes convtenen que la 'Suprema Cene~ podra , en cualqwer momemo retener los 
pagos que tenga pend1entes de cubnr al "Prestador de SeiVICIOS · en caso de que este ultmo Incumpla cuales qutera de las obhgaaones pactadas en el presente Instrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenoonales seran deterrmnadas por la ~suprema Corte en func1on del1ncumpllmtento decretado conforme so S1gu1ente. En caso de tncumplimienlo de las obligaciOnes pactadas en el 
instrumento contractual y de sus anexos. la 'Suprema Corte podra apl1car una pena convenctonal hasta por el 10% de l monto que corresponda al valor de los serv1cios (s1n 1nclutr IV A) que no se hayan reclbtdo, o b•en, no se hayan rec1bJdo 
a entera sausfacc•ón de la "Suprema Corte De ex• sur 1ncumphm1ento parCial la pena se a¡ustará proporctonalmente al porcenta¡e lncumphdo 
En caso de que no se otorgue prorroga al Prestador de ServtCIOS' respecto al cumphm~ento de los plazos establecidos en el contrato se apltcara una pena convenc1onal por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los b•enes, 
prestac1on de los serv•c1os o en la e¡ecucton de los trabaJOS equ1valente al monto que resulte de aplicar el 1 porc•ento d•ano a la cantidad que •mporten los b•enes pend1entes de entrega. los serviCIOS no prestados o los conceptos de 
traba¡os no realizados y no podran exceder del 30 %del monto total del contrato 
S1 las penas convenc1onales rebasan el porcenta¡e señalado antenormente se tnte1ara el proced1m1ento de reSCIStón del contrato. [Las penas conventtonales tamb.en podrán hacerse efect1vas med1ante las garantías o torgadas) 
Las penas podrán descontarse de los momos penchentes de cubnr por parte de la ·suprema Cene~ al Prestador de ServiCios· y, de ser necesano. Ingresando su monto a la Tesorena de la ·suprema Cone'" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por S 170.413.80 (c¡ento setenta m1l cuatrOCientos trece pesos 801100 M. N.) mas el 16o/o del Impuesto a l Valor Agregado, equ1valeme a 527,266.20 (vetnt1siete m ti dosc1entos 
sesenta y se1s pesos 201100 M.N.) resultando un monto total de 5197,680.00 (ciento noventa y s1ete m1l setscientos ochenta pesos 00/100 M.N.). El prestador de servtCIOS es su¡eto de retenctones confonne la normativa apliCable. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de ServiCIOS" debe realtzar la Producc10n de dos capttulos de la sene Documentales H1stoncos denormnados E.>cped1entes ¡ud1c1ales Pancho Vtlla" y 
~Pancho V1lla y la construcc1on del m1to~ ENTREGABLES Dos documentales de 27 mmutos de durac1on cada uno de manera fis1ca en el EdifiCIO RepUbltca del Salvador numero 56, Centro Cuauhtemoc, C P 06010 C1udad de Mextco 
Sexta. Vigenc ia del contrato y plazo de p restación de Jos servicios Las ·Panes' conv1enen en que la vtgenc1a del presenle conllato sera de 30 d1as naturales a partlf del9 de nov•embre de 2023. A la tenn1nactón de la vtgenoa de esta 
contratactOn. no se debera cont1nuar con el serviCtO ObJeto de este contrato El plazo de tos serviCIOS pactado en este contrato umcamente podra ser prorrogado por causas plenamente JUStificadas. prev•a presentaCJon de la soliCitud 
respectiva. antes del venc1m•ento del plazo de e¡ecuc•on. por parte del Prestador de SeriiCIOS' y su aceptac•on por pana de la Suprema Corte ~ En caso de que el1mc•o de.la prestaCión del servtclo. matena de este In strumento contractual , 
no sea postble por causas Imputables a la Suprema Corte~. esta se realizara en la fecha que por escrtto le señale el ~AdminiStrador" del contrato al ~Prestador de Serv1c+os~ 
Sép tima. Garantia de cumplim ien to. De conformtdad con lo establecido en elan1culo 169 fracc¡on 11, cuano parrafo del Acuerdo General de AdmtntstractOn XIV/2019, se exceptUa ta presentac10n de la fianza como garantia del cumplim1ento 
del contrato, toda vez que el monto del presente con trato no excede ta cantidad de 7500 UMAS y el pago se reahzara en .su totaltdad de manera postenor a la prestación de los serviCIOS. 
Oc tava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya rec1b1do el ·Prestador de Servtc1os '. este debera re1ntegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los 1ntereses que se calcularan conforme a una tasa que sera 1gual 
a la establecida en el Cad1go F1scal de la Federac.on y la Ley de Ingresos de la Federaaon como s1 se tratara del supuesto de prorroga para el pago de crec:htos fiscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por d1as naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de ServiCIOS .. , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dtsposltlon de la ~suprema Cone· 
Novena. Propiedad In te lectual El ·Prestador de Servicios"' asume totalmeme la responsabilidad para el caso de que al prestar los servtc1os. ob¡eto de este contrato. lnfnnja derechos de prop1edad •metectual y por lo tanto l1bera a la 
Suprema Corte" de cualquier responsabthdad de caracter Ctvtl . penal , fiscal, de marca 1ndustnal o de cualqu1er otra índole 

Aslmtsmo, se prec1sa que esta prohlbtda cualqwer reproducc10n parc1al o total o uso d1Stln!O de la documentac1on proporCionada por la -suprema Corte~. con mot1vo de la prestac10n de los servtctos objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servic;os" como empresano y patron del personal que ocupe para el cumphm1ento del presente contrato , será en todo momento el ün1co responsable ante sus trabaJadOres de 
todas las obligaciones que se denven de las diSpoSICIOnes laborales y demás ordeoamíentos en matena de trabaJO y de segundad sooal por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la 'Suprema Corte·. por tanto. este Alto Tnbunal quedará relevado de toda responsabtlidad en tal sent1d0 La ~suprema Corte es tara facultada para requenr al Prestador de Servictos" los comprobantes de afi11ac10n de sus traba¡adores 
aiiMSS, as1 como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores del adjuchcatano e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamac1on en contra de la ~suprema Corte\ el Prestador de Serv1clos~ debera reembolsar la totahdad de los gastos que erogue 
la ·suprema Cene por concepto de traslado V1at1cos hospeda¡e transponac.on, alimentos y demas Inherentes con el fin de acred1tar ante la autondad competente que no ex1ste relac1on laborar alguna con los m1smos y deslindar a la 
··suprema Corte• de cuafqu1er ttpo de responsab•ltdad en ese sentido Las ·Partes~ aCllerdan que el1mporte de los refendos gastos que se llegaran a ocasiOnar podra ser deduc ido por la ·suprema Corte de las facturas que se encuentren 
pendientes de pago. 1ndepend1ememente de las acc1ones legales que se pucHeran ejercer. 
Décima Pn mera. Subcontratac ión. La ~suprema Corte~ mamfiesta que no aceptara la subcontratac1ón para el cumplimiento del objeto de esta contrataoon 
Para los efectos de esta contratación, se ent1ende por subcontratacton el acto med1ante el cual el "Prestador de Sei'Vtc•os" encom1enda a otra persona fis1ca o ¡urid1ca la e¡ecucron parc1al o total del ob¡eto del contrato 
Décima Segunda. Resp onsabi lidad Civil. El Prestador de Serv1cios· responderá por los da"os que se causen a k>s b1enes en posesiÓn o en prop.edad de la "Suprema Corte·· con mouvo del cumplimiento al ob¡eto de este contrato aun 
cuando no eXISta negl1genc1a La reparac10n del daño cons1St1ra, a elecCión de la ~suprema Corte• en el restablec1m1ento de la S1tuac1on antenor, cuando ello sea pos1ble. o en el pago de daños y per¡u1c1os con tndependencta de e¡ercer 
las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lnttansmisib ilidad de los derec hos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servic1os· no podra ceder, gravar transfenr o afectar ba¡o cualquter titulo, parc•al o to talmente a favor de otra 
persona. fistca o moral , los derechos y obligaCiones que denven del presente contrato con excepc1on de los derechos de cobro, con autonzaoon pre\IJa y expresa de la ~Suprema Corte" 
Déc im a Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y de la p rotecc ión de datos personales. Las ·panes .. reconocen que la 1nformac1on contentda en el presente contrato y, en su caso, los entrega bies que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenc1ales en term1nos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac1on PUblica, as1 como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnfarmaoon Publica El ·Prestador de Sef"VIc;os· se obliga a no realizar acc1ones que comprome tan la segundad de las InstalaCiones de la 4Suprema Corte" o pongan en nesgo la 1ntegndad de su personal asi como abstenerse. 
conforme a las d1spos1C1ones aplicables, de dar a conocer por cualqu1er medio a QUJen no tenga derecho documentos regiStros, 1magenes. constanCias estadisucas reportes o cualqu1er otra ~nformac10n clas•ficada como reservada o 
confidenc1al de la que tenga conoc1m1ento en ejerctcto y con motivo de la prestac•on del serv1c1o. 
Los trabaros e¡ecutados total o parc,almente, espec1ftcac1ones y en general la tnformac1ón que se encuentre en el lugar de su eJeCUCión o que se hub1esen enlregado al ~Prestador de Servicios~ para cumplir con el objeto del presente 
conttato son propiedad de la ·suprema Corte· por lo que el Prestador de ServiCIOS'" se obhga a devolver a la Suprema Cone" el matenal que se le hubtese proporciOnado as1 como el matenal que llegue a realizar, obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en med1o electron•co o fis1co De conform1dad con lo establecido en el an1culo 59 de la Ley General de Protecc1on de Datos Personales en Poses1on de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO), el Prestador de Servtcios"" asume 
el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motiVO de la documemacton que mane¡e o conozca al desarrollar las actiVIdades ObJeto del presente contrato a si como los resultados obtemdos por 
lo que no tendra poder alguno de deCisiOn sobre !Os datos personales Los datos personales que recabe el encargado son ún1ca y exclustvamente para el cumplimiento del obJeto del presente Contrato En ese sentido el Prestador de 
SerJICIOS~ se obliga a lo s1gu1ente 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dtsllntas a las autonzadas por la ·suprema Corte"'· 
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personaJes tratados, as1 como Informar a la 'Soprema Corte cuando ocurra una vuineraC1on de los m1smos, 
c. Ellmtnar y devolver los datos personales obJeto de tratam,ento una vez cumplido el presente contrato. y 
d No subcontratar servtciOS que conlle\len el tratamiento de datos personales en terrrunos del art1culo 6 1 de la LGPDPPSO 
Déc ima Quinta. Rescis i ón del contrato. Las "Panes aceptan que la ·suprema Corte'' podra resc1nd1r de manera un1lateral, el presente contrato s1n que med1e declarac1ón JUdiCial en caso de que el ·Prestador de Serv•cios · dete de 
cumphr cua1esqu1era de las obhgaciones que asume en este contrato por causas que le sean 1mputables. o biBn. en caso de ser ob¡eto de embargo huelga estallada concurso mercanul o l•qutdac•ón 
Antes de declarar la resc1s1on la ·Sllprema Corte~ notificara por esenio las causas respectivas al "Prestador de Servicias· en su dom1ctho señalado en la dedarac10n 11.5 de este ¡nstrumento con qu1en en el acto se encuentre , otorgándole 
un plazo de ctnco d•as hab1les para que man1fieste lo que a su derecho convenga anexe los documentos que esume convementes y aporte. en su casa, las pruebas que esttme pertinentes Venc1do ese plazo el organo competente de la 
~suprema Corte detenmnara sobre la procedencta de la resCISión, lo que se comun.cará al Prestador de Se!'Vtcros· en su domte1ho seflalado en la declaracton 11 5 de este Instrumento Seran causas de resCISIOO del presente tnstrumento 
contractual las s•gu1entes 1) S1 el "Prestador de ServiCios" suspende la entrega de los b1enes o la preslac1on de los serviCIOS señalados en la clausula pnmera del presente contrato 2~ S• el ·Prestador de Servtt•os" 1ncurre en falsedad total 
o parc1al respecto de la 1nfonnactón proporCionada para la celebracton del presente contrato 3) En general por Bl1ncumphm1ento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesqu1era de las obligaciones denvadas del presente contra to 
4) S1 el Prestador de ServiCIOS~ no exh1be las garantias en los ténn1nos y cond1C1ones 1ndJcados en este contrato 
Décima Sexta. Supuesto de termin:.c ión del contrato diversos a la recisión . El contrato podra darse por term1nado, al cumphmentarse su ob1eto o biEn de manera anticipada cuando ex1stan causas JUSUftcadas, de orden púbhco o de 
1nterés general, en tenn1nos de lo prev1sto en los art1culos 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de AdministraciÓn XIV/2019 
Décima Sépt ima. Su spen sión temporal del cont rato. Las ~Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualqwer momento , suspender temporalmente en todo o en parte el ob¡eto matena de este contrato. por causasjusuficadas, 
s1n que ello 1mphque su termJnac1on defin1t1va y por tanto , el presente contrato podrá conttnuar 1 una vez desaparecidas las causas que mot1\laron d1cha suspens10n El procedtm•ento de suspens1on se 
reglfá por lo dispuesto en el art1culo 150 del Acuerdo General de Admlntstrac•ón XIV/2019 
Déc tma Octava. Modificación del con trato. Las condtciOnes pactadas en el presente 1 fi)l term1nos de lo previsto en tos art1culos 13. rracctan XXII y 148. fracc1ón 1 del Acuerdo General de 
AdmlniSiraCión XIV/2019. 
Déc•ma Novena. Admin ist rador del cont rato. La "Suprema Corte~ des1gna a M1nam Patnc1a 
presente contrato qu1en superv1sara su estncto cumphm1ento: en consecuencia. debera 
que los servtCIOS objeto de este contrato, rumplan con las espec1ficac10nes se"aladas en el 
tnformaran por escnto al ~Prestador de SeNic1os'" 
Vigésim a. Resolución de cont roversias Para efecto de la JnterpretaCJon y cumplimiento de 
renunc1ando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razon de su dom1C1ho o 
Las ·Partes" acuerdan que cualqu1er nollficacJón que tengan que realizarse de una 
Vigésima Primera. Legislac ión aplicab le. El acuerdo de voluntades prev1sto en este 
Admtmstraci6n de la Suprema Corte de Justtoa de la NaciÓn, ei "Acuerdo General de 
Personales en Poses16n de Su¡etos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y ResoclnSiBbllidl 

de adscnta a la Otrecc1on General de Just1c1a TV de la ·s uprema" Corte ... como · Adm1n1stradora· del 
el ~Prestador de Serv•cros•, as1 como g1rar las 1nstrucoones que constdere oportunas y venficar 

01fecoon General de Just1c1a TV de la ·suprema Cene· podra susututr ai ""Adm~ntstradora", lo que 

de Servtc!OS ... se somete expresamente a las deCISiones del Tnbunal Pleno de la 'Suprema Corte• 
lo 1ndtcado en el articulo 11, fracCión XXII de la Ley Orgámca del Poder Jud1cra1 de la Federac1ón 

ha señalado en las declaraCfOnes 1.4 y 11 5 de este rnstrumento 
la Consutucion Polít1ca de los Estados Un1dos Mextcanos, el Reglamento OrgániCO en Materia de 

el Cód1go CIVIl Federal , Código Federal de Procedimientos Civ1les. la Ley General de Datos 
~s~>onsatlilidadE!SAdmlmstratlvas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que 

generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al 

expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que 

generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


